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Buenos Aires, 6 de noviembre de 2006.-

VISTO:



La actuación nº 5688/06 y el Informe sobre desalojo en Villa 20 elaborado por la Oficina de Derecho a la Vivienda de esta Defensoría del Pueblo que, como Anexo, forma parte integrante de la presente.

Y CONSIDERANDO QUE:





La actuación referenciada trae a consideración de esta Defensoría del Pueblo la denuncia incoada por vecinos de la Villa 20, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quienes refieren haber sido víctimas, el día 21 de septiembre de 2006, de un desalojo violento por parte de efectivos policiales de la Comisaría 52ª y de Guardia de Infantería en un predio que había sido ocupado cuatro horas antes por aproximadamente trescientas (300) personas que reclamaban al Ejecutivo local el cumplimiento de la Ley nº 1770, sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así como la urgente urbanización de la Villa.





Los vecinos denunciaron que las fuerzas de seguridad que intervinieron en el procedimiento reprimieron violenta e indiscriminadamente a los manifestantes, incluyendo a mujeres y niños.





Las denuncias motivaron la intervención de este organismo que efectuó diversos requerimientos de informes y recolectó testimonios de vecinos afectados y de testigos presenciales de los sucesos denunciados. Luego de un análisis de los hechos y las evidencias reunidas en el expediente administrativo, se concluyó que el accionar de las fuerzas de seguridad no se habría ajustado al comportamiento exigido por la normativa vigente. El uso que de este medio coercitivo efectuaron los efectivos y agentes intervinientes no se condicionó a las circunstancias particulares del caso, al no haberse aplicado el principio de empleo gradual y estrictamente racional de la fuerza. Ello motivó un uso excesivo, desproporcionado e innecesario de esta fuerza contra una población indefensa, integrada mayoritariamente por niños y mujeres.





Como corolario de lo expuesto, se colige que en el procedimiento desplegado no se habrían respetado los estándares nacionales e internacionales de protección de los derechos humanos, violándose el marco legal vigente y vulnerándose derechos y garantías fundamentales de los habitantes de la Villa 20, de Lugano.





La conducta de los funcionarios policiales a cargo del operativo sería doblemente ofensiva ya que no sólo lesionó derechos y garantías tutelados constitucionalmente sino además los deberes jurídicos que los obligan a un correcto ejercicio de la función pública cuya titularidad ostentan.





Los antecedentes y hechos citados evidencian la necesidad de que se adopten las acciones necesarias a fin de ejercer un control que asegure que el actuar de las fuerzas de seguridad local se encuadre en el ordenamiento legal vigente y se adopten las medidas de investigación necesarias enderezadas al esclarecimiento de los hechos descriptos.





La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa, de manera categórica, que “La seguridad pública es un deber propio e irrenunciable del Estado y es ofrecido con equidad a todos los habitantes...” (art. 34). Resulta por tanto un deber indelegable del Estado velar por el respeto integral de los derechos fundamentales y arbitrar los medios conducentes a efectos de evitar que se consumen actos que no se encuadren en el marco legal vigente y que importen lesiones a derechos fundamentales.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Exhortar al señor Jefe de la Policía Federal Argentina, comisario general Néstor Jorge Vallecca, a:


a) investigar los hechos denunciados y determinar, en el marco de sus atribuciones y competencias, las posibles responsabilidades de los integrantes de las fuerzas de seguridad intervinientes en el procedimiento, informando oportunamente lo actuado a esta Defensoría del Pueblo;


b) disponer los medios conducentes a efectos de asegurar que el accionar de las fuerzas a su cargo se encuadre dentro de la normativa vigente y aplicable.

2) Comunicar al señor Ministro del Interior de la Nación, doctor Aníbal Domingo Fernández, a sus efectos.

3) Comunicar al Juez Nacional en lo Correccional nº 10, Secretaría nº 74, a sus efectos.

4) Comunicar al señor Ministro de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, licenciado Diego Pablo Gorgal, a sus efectos.

5) Comunicar a los señores Presidentes de las Comisiones de Vivienda, don Marcelo Meis, y de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación, don Facundo Di Filippo, ambas de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los efectos que pudieran corresponder.

6) Fijar en 20 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

7) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento y oportunamente, archivar.

Código 461

Viv/sp/jp

gv/D/LDS

RESOLUCION Nº 3644/06

Anexo

Informe sobre desalojo en Villa 20



1.- La Villa 20.





La denominada Villa 20 es un asentamiento precario que ocupa 36 hectáreas delimitadas por la Avda. Gral. Francisco Fernández de la Cruz, Larraya, Batlle y Ordóñez, Miralla, las vías del Ferrocarril General Belgrano y Avda. Escalada, del barrio Lugano, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Según el relevamiento habitacional realizado por el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (I.V.C.) en el año 2004, en la Villa habitan alrededor de 17.820 personas.





Este enclave urbano exhibe características que le otorgan un perfil diferenciado. Alberga una población que soporta una grave situación de pobreza estructural y vulnerabilidad social, con alarmantes índices de desocupación, pobreza e indigencia y un hábitat precario que presenta severos déficits con relación a los servicios públicos indispensables, como agua potable, disposición de excretas, energía eléctrica, salud, educación, vías vehiculares, transporte o comunicaciones.





La crítica situación habitacional que presenta este asentamiento motivó a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a sancionar, con fecha 11 de agosto de 2005, la Ley nº 1770 (modificada por Ley nº 1853), con el objetivo de avanzar en la urbanización integral de esta Villa. Dicho instrumento legal establece en su art. 1º que se afecta: “...el polígono comprendido por las Vías del Ferrocarril General Belgrano, avenida Escalada, avenida General Francisco Fernández de la Cruz, límite con el Distrito C3 II, límite con el Distrito U31, ambos del Código de Planeamiento Urbano, y calle Batlle y Ordóñez a urbanización de la Villa 20, de acuerdo a las normas establecidas en el Parágrafo 5.4.6.9., Distrito U8 - Lugano V, del Código de Planeamiento Urbano”. Asimismo, en su art. 2º establece que se afecta “...a la urbanización de la Villa 20, el polígono comprendido por la avenida Francisco Fernández de la Cruz, eje de la calle Pola y línea de deslinde con el Distrito U8. El mencionado polígono será destinado a viviendas y equipamiento comercial”.





El predio destinado a la urbanización es un terreno de nueve hectáreas de propiedad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. En el mes de noviembre de 1981, la entonces Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires suscribió un boleto de compraventa con la Policía Federal Argentina, por el que se le otorgó a dicha Institución la posesión del inmueble sin que, hasta la fecha, se haya formalizado la escritura traslativa de dominio.





Dicho predio funciona como depósito de vehículos afectados a causas judiciales o abandonados en la vía pública, por lo que el lugar acumula toneladas de chatarra tóxica. A causa del extremo abandono e intrínseca peligrosidad, la suciedad y la acumulación de residuos peligrosos en el predio, han producido un grave daño ambiental, que pone en riesgo la vida y la salud de los miles de habitantes de la Villa 20.





Desde el año 1999, esta Defensoría del Pueblo ha realizado diversas investigaciones, en el marco de las actuaciones nros. 2083/99, 2367/99 y 3446/00, a fin de identificar los altos niveles de contaminación que produce dicho depósito. Además se han comprobado casos de contagio de leptospirosis generados por la gran cantidad de roedores que habitan en la zona, infecciones en la piel, intoxicación por contaminación de plomo y otros metales provenientes de vehículos y residuos allí abandonados, e hiperactividad bronquial por aspiración de humo de basura, entre otras patologías. En el marco de las actuaciones referenciadas se dictaron las Resoluciones nros. 1948/00 y 4050/02 por las que se recomendó al Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que ejerza en forma inmediata su poder de policía en materia ambiental, descontamine la zona, repare el daño causado y disponga el urgente y estricto cumplimiento de la Ley nº 342
.





Por su parte, la Comisión de Vivienda de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, impulsa el Expediente nº 1996/6
 por el cual se tramita un Proyecto de Resolución que solicita al Poder Ejecutivo de la Ciudad que impulse las acciones pertinentes a fin de garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en las Leyes nros. 1770 y 342, en especial lo que se refiere a: “...-Desocupar las tierras destinadas a la urbanización de la Villa 20 por Ley 1770; -Realizar las obras necesarias para asegurar que las tierras, contaminadas por la existencia del Cementerio de Autos, ofrezcan las condiciones adecuadas para la urbanización; -Ejercer en forma inmediata su poder de policía en materia ambiental: descontamine, desinsecte, desratice la zona y repare el daño causado; -Resolver con carácter de urgente el total saneamiento ambiental, compactación y disposición de todo vehículo o material que se encuentre en el predio de la referencia; -Ejecutar todas las medidas necesarias a fin de erradicar el depósito de autos y garantizar a los habitantes de la Villa 20 las condiciones elementales de salud, hábitat y medio ambiente sano; -Resolver la regularización dominial de las tierras objeto de la presente”
.





Cabe destacar que, pese al tiempo transcurrido, hasta la fecha el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires no ha ejecutado ni el saneamiento del predio ni el plan de urbanización integral de la Villa.





Es decir, que los instrumentos jurídicos mencionados y muchos de los derechos esenciales garantizados por nuestra Ley Fundamental y los tratados internacionales de Derechos Humanos permanecen aún muy lejos de los habitantes del asentamiento. Sin embargo, como se dará cuenta en los acápites siguientes, éstos no son los únicos derechos violentados.



2.- La denuncia.





El día 21 de septiembre de 2006, varios vecinos de la Villa 20 se comunicaron telefónicamente con esta Defensoría de Pueblo manifestando que desde las 9:30 horas hasta el mediodía fueron víctimas de un desalojo violento por parte de efectivos de la Comisaría 52ª y de la Guardia de Infantería en un predio que había sido ocupado, cuatro horas antes, por alrededor de trescientas (300) personas
. El terreno ocupado integra los polígonos que oportunamente el Cuerpo Legislativo local destinó a la urbanización del asentamiento poblacional.





Los vecinos del barrio imputaron a la administración local una mora excesiva en el cumplimiento de sus obligaciones legales y exigieron la urgente urbanización del asentamiento. Estos reclamos fueron ampliamente recogidos por los distintos medios televisivos y gráficos que se ocuparon de los sucesos narrados y pusieron especial énfasis en resaltar la violencia represiva que ejercieron las fuerzas de seguridad sobre la población del asentamiento.





Así, distintos matutinos señalaban que “...hubo represión, corridas, golpes y doce detenidos. Los protagonistas de la ocupación son, en su totalidad, familias que ni siquiera tienen una casilla en el barrio y se hacinan en una pieza alquilada...”
. Otro diario refería que “...Los vecinos denunciaron que la Policía “reprimió a los golpes” a las personas que estaban ocupando desde las 6 el predio situado en Escalada y Cruz, de Villa Lugano, para exigir a las autoridades porteñas un plan de urbanización del asentamiento... Luego del ingreso a las tierras de los vecinos, se hicieron presentes en las cercanías del lugar el Cuerpo de Infantería de la Policía Federal y una importante cantidad de efectivos con el propósito de desalojar a los ocupantes. Cerca de las 9:30, los policías avanzaron sobre el grupo de vecinos, lo que generó disturbios en los que doce personas fueron detenidas... “No puede ser que nos hayan pegado como nos pegaron. Habían niños y mujeres embarazadas”...”
. En sentido coincidente otro matutino recogía el testimonio de un damnificado que sostenía “...Nos reprimieron mal. No respetaron a los chicos ni a las mujeres embarazadas. Nosotros entramos porque hay mucha gente que vive en condiciones indignas y otra que directamente no tiene dónde vivir...”
.





Las denuncias de los afectados y los sucesos hechos públicos por los medios gráficos y televisivos motivaron la intervención de este organismo, que tiene como misión específica la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y garantías e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución Nacional, la Constitución de la Ciudad y las leyes, frente a los actos, hechos y omisiones de la administración y de las fuerzas que ejercen funciones de policía local.





Es así que con fecha 25 de septiembre de 2006, personal de esta Defensoría del Pueblo concurrió a la Villa 20, a efectos de reunirse con los vecinos damnificados y con testigos presenciales de los hechos de violencia denunciados
.



3.- El operativo policial.





Según los testimonios recogidos, el operativo se habría desarrollado entre las 9:30 y las 11:30 horas y habría contado con la participación de más de cien (100) efectivos de la Comisaría 52ª y de la Guardia de Infantería, carros hidrantes y un helicóptero.





A fin de conocer con certeza la modalidad operativa desplegada por las fuerzas de seguridad y la cantidad de efectivos que tomaron intervención, se libró una cédula de notificación a la Superintendencia de Seguridad Metropolitana de Policía Federal, solicitando que remita copia fiel de la medida judicial que ordenó el procedimiento, que indique las reparticiones policiales, fuerzas de seguridad que intervinieron y la cantidad de efectivos que participaron. Asimismo, se requirió que informe las características y modalidades del procedimiento desplegado; las órdenes impartidas a los efectivos que intervinieron y, por último, que remita copia fiel de la nómina de detenidos.





En respuesta a ello, el comisario Eduardo Carlos Malerba, Jefe de la Comisaría 52ª, informó -mediante nota de fecha 25 de septiembre de 2006- que ante el hecho ocurrido en la mañana del día 21 de septiembre de 2006 efectuaron una primera comunicación con la Prosecretaria de la Fiscalía Nacional en lo Correccional nº 1, doctora María Paz Novoa. Luego, en una nueva comunicación el comisario informó que la letrada dispuso que se “obrara en consecuencia”. Agrega que posteriormente se inició el desalojo y la detención de once (11) personas, sin que ninguno de ellos resultara lesionado. Refiere que luego se hizo presente en el lugar la doctora María Paz Novoa, informando haber anoticiado de la situación al titular del Juzgado Nacional en lo Correccional nº 10, doctor Omar Fente, Secretaría nº 74, a cargo de la doctora Fabiana Galetti, quien dispuso procesar a los detenidos por el delito de “Usurpación” en grado de tentativa, “atentado, resistencia a la autoridad y lesiones”
.





Con relación a los detenidos, el titular de la Comisaría 52ª informó que “...los detenidos horas 15:30 recuperaron su libertad, disponiendo el magistrado continuar con la instrucción de las respectivas actuaciones, debiendo vincularse a las mismas los antecedentes penales que pudieran registrar los imputados”
.





Por su parte, el Director General de Operaciones de la Superintendencia de Seguridad Metropolitana de Policía Federal, comisario mayor Oscar Alberto Del Bagge, informó que las fuerzas de seguridad que intervinieron en el hecho estuvieron a cargo del Jefe de la Circunscripción VIIIº, secundado por el Jefe de la Comisaría 52ª. Los cuerpos y divisiones que tomaron intervención en el procedimiento fueron:

· “CGI-4 (Subcomisario González del Departamento Cuerpo Guardia de Infantería);
· A-1 (Grupo de Combate del Cuerpo Guardia de Infantería);
· PM-31 (Grupo de Combate del Cuerpo Policía Montada);
· UC-3 (Unidad de Contención de la División Operaciones Urbanas de Contención y Actividades Deportivas);
· UC-4 (Unidad de Contención de la División Operaciones Urbanas de Contención y Actividades Deportivas);
· AU-2814 (Autobomba de la Superintendencia de Bomberos);
· AU-2815 (Autobomba de la Superintendencia de Bomberos);
· HD-1 (Hidrante);
· TD-8 (Traslado de Detenidos de la Circunscripción VIIIº);
· 20 Hombres de Infantería (de la Dirección General de Comisarías, que están realizando el Curso en el Cuerpo Guardia de Infantería);
· 20 Hombres de Infantería (de la División Operaciones Urbanas de Contención y Actividades Deportivas)”
.





Asimismo, con fecha 28 de septiembre de 2006, se estableció una comunicación telefónica con la doctora Fabiana Galetti quien se encuentra a cargo de la Secretaría nº 74 del Juzgado Nacional en lo Correccional nº 10, en virtud de las actuaciones que dieron lugar a la detención de doce personas en el hecho ocurrido el día 21 de septiembre de 2006. Señaló al respecto que hasta esa fecha no se había resuelto la situación procesal de los imputados, a quienes se les otorgó la libertad desde la misma dependencia policial. Agregó que el hecho referenciado tampoco contaba con calificación definitiva, habiéndose caratulado, en principio, como “Tentativa de Usurpación”
.



4.- Los hechos.





En la recorrida efectuada con fecha 25 de septiembre de 2006, se mantuvieron diversas reuniones con vecinos que resultaron testigos presenciales de los hechos acaecidos en la mañana del día 21 de septiembre de 2006.

4.1.- Incumplimientos reiterados de la administración. Reclamo por urgente urbanización.





Los testimonios recogidos son contestes en señalar que el predio fue ocupado alrededor de las 5:30 horas de la mañana del día 21 de septiembre de 2006, por alrededor de trescientos (300) vecinos de la misma Villa que presentaban una crítica situación habitacional y reclamaban al Ejecutivo porteño la urgente urbanización de la Villa y el cumplimiento de la Ley nº 1770.





Los damnificados denunciaron el severo déficit habitacional que presenta el asentamiento, así como la omisión del Estado en la implementación y ejecución de políticas activas que resuelvan esta problemática, que se remonta a más de cinco décadas.





La situación de extrema precariedad ha sido formalmente reconocida por el Estado local, que, a través del entonces Concejo Deliberante de la Ciudad, sancionó -en el año 1991- la Ordenanza nº 44.873, por la que se afectó el polígono donde se erige la actual Villa 20 a Distrito de Urbanización U31, del Código de Planeamiento Urbano. Dicha norma legal le encomendó al Departamento Ejecutivo que, en un plazo no mayor de sesenta (60) días, con carácter previo a la iniciación de las obras, eleve al Organo Legislativo, el diseño urbanístico del barrio, que debía contemplar la ejecución y apertura de calles y sendas necesarias para la dotación de infraestructura, el acceso a las viviendas y la localización de los equipamientos comunitarios.





El Departamento Ejecutivo local no cumplimentó esta obligación legal y el diseño urbanístico de este enclave urbano nunca se formalizó.





La falta de resolución de esta apremiante problemática social instó a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a tomar nueva intervención en el tema. Es así que, siete años después -con fecha 30 de diciembre de 1998-, sancionó la Ley nº 148, por la que se declara de atención prioritaria la problemática social y habitacional en las Villas y Núcleos Habitacionales Transitorios y se crea una Comisión Coordinadora Participativa (C.C.P.) -integrada por representantes del Ejecutivo local, del Cuerpo Legislativo y de los vecinos- a fin de efectuar el diagnóstico, propuesta, planificación y seguimiento de la ejecución de las políticas sociales y habitacionales a desarrollarse en el marco de la mencionada ley. La norma le otorgaba diversas funciones a la C.C.P., entre ellas, la de diseñar los lineamientos generales de un programa integral de radicación y transformación definitiva de las villas en un plazo máximo de cinco (5) años. Dicho programa de urbanización integral debía contemplar expresamente la regularización dominial de las tierras e inmuebles afectados y la urbanización integral de estos barrios, así como su integración al tejido social urbano y cultural de la ciudad, mediante la apertura de calles, la regularización parcelaria, la creación de planes de vivienda social, el fortalecimiento de la infraestructura de servicios y la recuperación de las áreas urbanas adyacentes.





Las distintas gestiones que se sucedieron al frente del Ejecutivo metropolitano no demostraron mayor esmero en cumplimentar las obligaciones dimanantes de la norma legal sancionada, por lo que, la problemática de las miles de familias de la Villa 20, entre otros asentamientos urbanos, continuó relegada de la Agenda Pública Local.





Transcurrieron siete años más y, con fecha 11 de agosto de 2005, la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sancionó una nueva norma, a efectos de garantizar la demorada urbanización de la Villa. La Ley nº 1770 (modificada por Ley nº 1853) afecta diversos polígonos a la urbanización de la Villa y obliga expresamente a la administración a construir viviendas y equipamiento comercial.





Nuevamente se sucedieron incumplimientos del Poder Ejecutivo de la Ciudad, y la esperada urbanización del barrio nunca superó la impronta del papel.





El reclamo de los vecinos -materializado en la ocupación de los terrenos que esperan ser urbanizados- se enderezó específicamente a reclamar el cumplimiento de estas normas legales.





El reclamo se vio reflejado en los testimonios recogidos por diversos medios gráficos, que en las crónicas señalaba que “...Los vecinos están reclamando que se realice en ese lugar la urbanización de la Villa 20, como lo establece una ley sancionada hace más de un año por la Legislatura porteña...”
. En sentido conteste, otros matutinos referían que los vecinos “...Reclaman... que se cumpla una ley sancionada hace un año, que dispone la urbanización de estos terrenos...”
. Por su parte, un medio gráfico agregaba que “...las personas... estaban ocupando desde las 6 el predio situado en Escalada y Cruz, de Villa Lugano, para exigir a las autoridades porteñas un plan de urbanización del asentamiento...”
.





Según los testimonios recolectados por esta Defensoría del Pueblo, la mayoría de las familias que ocuparon el predio son vecinos del barrio, que viven extremadamente hacinados en piezas de alquiler dentro del mismo asentamiento. Al respecto, una vecina testimoniaba que “...un grupo de alrededor de 300 personas intentó ocupar un predio frente a la manzana 19, que ocupa la Policía Federal... hace más de un año se votó la ley de urbanización de Villa 20 y todavía no se hizo nada. Los vecinos están indignados porque el estadio para la Copa Davis se construyó en unos meses y sus viviendas esperan desde hace más de 20 años. La totalidad de familias que ocuparon esa mañana viven de alquiler y tienen una gran necesidad...”
. En sentido coincidente, otro de los testimonios recolectados informaba que “...Las familias que ocuparon el lugar viven en la villa, alquilando. Estaban protestando porque querían una solución del Estado. La vienen reclamando desde hace años. Hace más de un año tienen una ley para que se urbanice...”
. Por su parte, un matutino recogía el testimonio de otro vecino afectado, quien señalaba que “... “Hace un año que venimos tolerando esto. ¿Cómo puede ser que el gobierno tenga 16 millones para hacer un estadio, mientras nosotros no tenemos viviendas dignas y nuestra situación sanitaria está colapsada”...”
.


4.2.- Ocupación pacífica del terreno.





El reclamo de los vecinos se concretó en la ocupación pacífica del terreno que, según las normas referenciadas, en especial la Ley nº 1770, debía destinarse a urbanización del asentamiento y a construcción de viviendas.





Las declaraciones recolectadas dan cuenta que los vecinos expresaron su reclamo a través de una manifestación pacífica, que contó con la presencia de alrededor de trescientas personas, destacándose particularmente una masiva participación de mujeres y niños del barrio.





Todos los testimonios son contestes en señalar que la ocupación del predio fue pacífica, contradiciendo las declaraciones del titular de la Comisaría 52ª que señaló que “...En un primer momento las personas ingresaron al predio y comenzaron a agredir al personal policial destacado en el lugar, arrojándole piedras; estando los mismos armados con palos y otros objetos contundentes...”
.





Estas declaraciones son refutadas por los testimonios recolectados que informan que las familias ingresaron al predio alrededor de las 5:30 horas de la madrugada del día 21 de septiembre de 2006. Ingresaron en forma pacífica con el fin de reclamar la urbanización del barrio. A esa hora de la madrugada había unos pocos efectivos en el lugar. Todavía estaba oscuro y hacía frío. Mientras esperaban, encendieron fogatas y levantaron algunas casillas donde los niños y las mujeres se protegieron del clima. Una de las vecinas entrevistadas señaló que cuando llegó “...la gente ya estaba ocupando el predio. Eran alrededor de 300 familias. Habían levantado más o menos 3 chozas donde estaban las mujeres y los chicos resguardándose del frío... La gente seguía tranquila...”
. Otra vecina señaló que “...Las 300 familias ocuparon alrededor de las 5:30 horas am... era de noche las familias encendieron varias fogatas. Se levantaron varios toldos donde se resguardaban a los niños...”
.





Con el transcurso de las horas los efectivos se fueron multiplicando en el lugar, hasta reunir la totalidad de efectivos, cuerpos y divisiones oportunamente informados. Hasta las 9:30 horas no se registró ningún tipo de incidentes entre los vecinos y las fuerzas de seguridad.


4.3.- “No necesitamos orden”.





En un Estado de Derecho, el uso de la fuerza constituye un recurso excepcional y limitado, al que sólo se debe apelar cuando ello resulte estrictamente necesario. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley tienen la obligación de recurrir a este medio coercitivo cuando, según las circunstancias del caso, ello resulte razonablemente necesario, sea imposible utilizar otros medios disuasivos y se persista en una inconducta grave.





Sin embargo, no surge de los testimonios recolectados que se verifiquen estos extremos ni que los efectivos policiales hubieran recurrido a prácticas disuasivas a fin de evitar el resultado dañoso de una acción represiva.





Por el contrario, se desprende de las declaraciones de los testigos y afectados que los ocupantes le solicitaron al oficial a cargo del operativo que exhiba la orden judicial que ordenaba el desalojo del predio. Un vecino señalaba al respecto que “...pedimos cuando llegaron efectivos de la Comisaría 52ª que nos muestren la orden judicial y nos dijeron que ellos no necesitaban órdenes judiciales para proceder porque el terreno era de ellos. Les pedimos que nos muestren documentos y ellos nos decían que los tenían por ahí”
. En sentido coincidente, otro vecino testimoniaba que “...Se acercó una persona que se identificó como Comisario quien con un micrófono ordenó a la gente que se retire. La gente le pidió al Comisario copia de la orden judicial y éste le respondió que “nosotros no necesitamos orden porque los dueños somos nosotros”...”
.





Resulta relevante resaltar que la institución policial ejercía la posesión del predio, en virtud de un boleto de compraventa suscripto en el mes de noviembre de 1981, con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, titular dominial del bien.





El art. 2470 del Código Civil establece que “El hecho de la posesión da el derecho de protegerse en la posesión propia, y repulsar la fuerza con el empleo de una fuerza suficiente, en los casos en que los auxilios de la justicia llegarían demasiado tarde; y el que fuese desposeído podrá recobrarla de propia autoridad sin intervalo de tiempo, con tal que no exceda los límites de la propia defensa”.





Sin embargo, este precepto consagra a favor del poseedor despojado una facultad de carácter excepcional, para cuyo ejercicio se requieren, en principio, dos condiciones: 1) que el despojo se haya llevado a cabo violentamente; 2) que la reacción del desposeído sea inmediata (Sup. Corte Bs. As., 4/5/1965, LL 119-315).





Ninguno de estos dos extremos se verifican en el caso en análisis. El precepto referenciado no legitima el empleo de la violencia o de la justicia por mano propia y, mucho menos, otorga facultades especiales a las fuerzas de seguridad para el caso de ocupación de los terrenos que usufructúa a título de dueño o de poseedor. Para ampararse en el art. 2470, se deben verificar, necesariamente, los recaudos reseñados.





De lo expuesto se colige que la institución policial ha evidenciado un claro menosprecio por la legalidad vigente al ampararse y justificar públicamente su accionar ante los vecinos, en un título jurídico que -de ninguna manera- lo habilitaba para desalojar por mano propia el predio en cuestión, negando públicamente que, en su carácter de auxiliar de la justicia, requería necesariamente de una orden judicial expresa, conforme le fue requerida por los ocupantes.





Indudablemente esta actitud coadyuvó a generar confusión entre los vecinos y derivó en el desenlace dañoso que un accionar prudente podría haberse evitado.


4.4.- La respuesta estatal.





Los relatos describen pormenorizadamente el procedimiento desplegado por las fuerzas de seguridad y la violencia desmedida a la que recurrieron los efectivos y agentes afectados al procedimiento.





Surge de los testimonios recolectados que los vecinos ocuparon el predio alrededor de las 5:30 horas de la mañana, en forma pacífica, con el fin de reclamar la urbanización del asentamiento y el cumplimiento de la Ley nº 1770, sancionada por el Cuerpo Legislativo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.





A esa hora habían pocos policías uniformados en el lugar. Señalan los vecinos que, alrededor de las 9:30 horas, comenzaron a llegar más efectivos policiales y de Guardia de Infantería con cascos, escudos y bastones, que comenzaron a rodearlos. Se acercó una persona que se identificó como el titular de la Comisaría 52ª, quien a través de un megáfono ordenó a la gente que se retire del lugar. Como se describió en el acápite precedente, los vecinos le solicitaron que les exhiba la orden judicial, a lo que dicho funcionario respondió que la orden no era necesaria en virtud de que dicha Institución era la dueña del terreno.





Los deponentes refieren que inmediatamente después los efectivos comenzaron a avanzar sobre los vecinos y se inició la represión. Ante la desesperación los damnificados comenzaron a correr y a rodear a los niños y mujeres embarazas para protegerlos.





Al respecto uno de los testimonios referencia que “...Los efectivos... de a poco empezaron a avanzar. Tenían casco, el escudo y el palo... en el medio quedaron las mujeres embarazadas y con hijos. Cuando iban avanzando estaban en una primera fila Guardia de Infantería y atrás otra fila de policías con chaleco naranja... quisimos pararlos, les dijimos que había menores... empezaron a golpearnos con los bastones alrededor de las 9:30 am. Empezamos a correr, no nos dieron tiempo, golpearon a los menores. Yo quise agarrar a un bebé de meses para que no le pase nada y la policía me pegó en la espalda y en la pierna con el bastón, era de Guardia de Infantería. Un nene de cuatro años cayó del cochecito... se golpeó la cabeza y la madre lo agarró. Nos tiraron gases y nos pegaron. Los efectivos policiales nos corrían hasta los pasillos de la manzana 19. Había dos tanques, de uno de ellos salía humo. Hubo 12 detenidos, 6 heridos en la cabeza, el cuerpo y los dedos de las manos. La represión duró hasta las 11:30 am...”
.





El exceso represivo se evidenció especialmente en el trato recibido por las mujeres y niños que fueron golpeados a mansalva por las fuerzas de seguridad. De los relatos se desprende que los efectivos “...Tiraron gases lacrimógenos sobre las mujeres y los niños, golpearon con bastones, arrastraban a las mujeres de los cabellos...”
. Los testimonios son contestes al identificar a las mujeres y, en especial, a los niños, como las principales víctimas de esta jornada. Al respecto, una vecina señalaba que “...Hubo muchos lesionados, entre ellos muchos chicos. Un niño de 4 años tuvieron que darle 4 puntos en la cabeza...”
.





El relato de otra vecina damnificada, embarazada de nueve meses, resulta al efecto, especialmente elocuente. La vecina señaló que “...A mí me empujaron con fuerza al piso... Hasta hoy estuve con dolores por lo que tuve que consultar al médico. Una señora me ayudó a levantarme y a salir del lugar. Pude ver a un policía tirar un ladrillo a una señora con un bebé encima. La señora tenía la cabeza sangrando mucho. Ví también cómo tiraron al piso a otra señora y la patearon. Luego la agarraron de los cabellos y la arrastraron. La gente corría por todos lados ya que estaban muy asustadas...”
.





Otro deponente relató haber visto: “...cuando un caballo pasó por encima de una señora embarazada que estaba en el piso y a un nenito con la mano cortada. Varios vecinos golpeados... con bastones en la espalda y en la cabeza...”
. Asimismo, una mujer embarazada cuenta que: “...no les importaba si estábamos embarazadas o con bebés... me tiraron al piso. Mi mamá vio cuando me tiraron y le agarró un ataque al corazón. Luego con un remis la llevamos al Hospital Piñero... Personal de Guardia de Infantería tiraba y pateaba los cochecitos donde había bebés. Un nene de 4 años se golpeó la cabeza y tuvieron que ponerle 4 puntos. Pegaban lo que encontraban en el camino. A un hombre lo persiguieron hasta la puerta de su casa y lo golpearon por la espalda. Tiraron a una mujer embarazada, la golpearon, se quería levantar y la seguían tirando...”
.





Los testimonios de los vecinos son coincidentes en lo que respecta a la duración del operativo policial, que se extendió desde las 9:30 hasta las 11:30 horas. Del mismo modo, concuerdan que la represión fue iniciada cuatro horas después de haberse ocupado el predio.





También refieren que los momentos que sucedieron al inicio de la acción represiva fueron de gran temor y confusión. La gente empezó a correr hacia los pasillos de la villa, intentando dispersarse. “...La gente corría espantada y se refugiaba en las casas vecinas... Ellos golpeaban y pateaban todo a su paso. La gente sólo atinaba a correr...”
.





Sin embargo, de los testimonios recolectados se desprende que, una vez dispersados los manifestantes, los efectivos persiguieron a los vecinos por los pasillos del asentamiento. “...A mi me golpearon con bastones en la espalda y la cabeza. Me pude refugiar en mi casa. Tuve que trabar la puerta para que no entren. Desde afuera la policía me amenazaba diciendo “vas a ver mañana lo que te va a pasar”. Al día siguiente se incendió mi casa y perdí todas mis pertenencias”
.



5.- Abuso en el ejercicio de la coerción estatal.





En un Estado de Derecho, se delega en las fuerzas de seguridad el uso de la fuerza “legítima”. Una de las características que presenta el uso de esta fuerza es su excepcionalidad. Es precisamente el carácter excepcional y limitado del uso de la fuerza lo que define a un Estado como un Estado de Derecho.





El uso de este medio coercitivo resulta, entonces, la última ratio; es un recurso limitado con el que se pretende impedir un hecho de mayor gravedad que aquel que provoca la reacción estatal.





El marco legal vigente define las funciones y las atribuciones de las fuerzas de seguridad y del personal que la integra y el uso de este medio de coerción.





Según establece el art. 21 de la Ley de Seguridad Interior (Ley nº 24.059) los miembros de las instituciones policiales y fuerzas de seguridad del Estado Nacional deben ejercer sus funciones, en el marco de las normas constitucionales, legales y reglamentarias vigentes y de acuerdo con el principio de adecuación de los medios a emplear en cada caso, procurando fundamentalmente la preservación de la vida y la integridad física de las personas que deban constituir objeto de su accionar.





Por su parte, el art. 22 dispone que los cuerpos policiales y fuerzas de seguridad deberán incorporar a sus reglamentos las recomendaciones del Código de Etica Profesional establecido por la Asamblea General de las Naciones Unidas.





El “Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley”
, establece que todos los agentes que ejercen funciones de policía, especialmente facultades de arresto o detención deberán, en el desempeño de sus funciones, respetar y proteger la dignidad humana y mantener y defender los derechos humanos de todas las personas (arts. 1º y 2º).





Por su parte, el art. 3º establece que “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas”. Se subraya al efecto que, el uso de la fuerza debe ser excepcional y en la medida en que sea razonablemente necesario, prohibiéndose expresamente su utilización cuando se excedan estos límites. El uso de la fuerza debe respetar el principio de proporcionalidad.





Del análisis de los hechos y de los testimonios reunidos en el presente informe se advierte una brecha entre el “accionar real” desplegado por los efectivos policiales en el procedimiento y el “deber ser” jurídico al que estaban legalmente sujetos.





Se desprende de los testimonios recolectados que los vecinos ocuparon el predio con el objeto de reclamar el cumplimiento de una norma legal que obliga a la administración local a urbanizar el asentamiento en el que viven. La mayoría de los damnificados por el accionar policial fueron mujeres y niños. Los ocupantes no constituían un peligro evidente para las fuerzas policiales y, habrían desplegado, en todo momento, una actitud pacífica.





Surge asimismo de las declaraciones que, al ser intimados a desalojar, le exigieron a la autoridad competente, la correspondiente orden judicial. La respuesta policial fue “nosotros no necesitamos orden porque los dueños somos nosotros”, lo que demuestra un claro menosprecio de la legalidad vigente, por parte de la autoridad policial.





Se colige también de la lectura de los testimonios recolectados que el empleo de la fuerza coercitiva no se condicionó a las circunstancias particulares del caso y que se hizo un uso excesivo, desproporcionado e irrazonable de esta fuerza contra una población indefensa integrada, en su mayor parte por mujeres y niños.





Es cierto que, prima facie, el límite entre un “uso razonable y necesario” de la fuerza y un “uso excesivo” parece ambiguo y poco preciso. Sin embargo, si se considera que en el procedimiento intervinieron once (11) grupos de combate, unidades y divisiones de las fuerzas de seguridad, contra una colectivo indefenso, integrado en su mayoría por mujeres y niños, que reclamaba un derecho vulnerado y que, en el ejercicio de esta fuerza se “tiraron gases, hubo disparos, golpeaban con bastones, palos y patadas” y se persiguió y lesionó a mujeres y niños, se advierte claramente que no se aplicó el principio de empleo gradual y estrictamente necesario y racional de la fuerza.





En efecto, sean cual sean los fundamentos utilizados por la fuerza policial para desencadenar la represión hacia los vecinos que ocuparon los predios en cuestión, lo cierto es que no sólo se aprecia arbitrariedad y agresividad al momento de reprimir, sino además una desproporción absoluta en el uso de los medios coercitivos que redundó en graves lesiones a los vecinos.





De acuerdo a la información recabada, no se observó en los cuerpos de seguridad una actitud persuasiva, más allá de alguna consigna aislada dada a través de megáfonos. Por el contrario, una vez iniciada la represión, lo que siguió fue una sucesión encadenada de hechos violentos que no discriminó a mujeres embarazadas ni a niños.





Concluyendo, en un Estado de Derecho, las fuerzas de seguridad tienen el deber indelegable de garantizar a la ciudadanía el libre ejercicio de los derechos y libertades fundamentales. Su accionar no puede desenvolverse al margen de la ley. Sin embargo, de los testimonios recolectados se colige que en el operativo policial desplegado no se respetaron los estándares internacionales de protección de los derechos humanos, por lo que el accionar de las fuerzas de seguridad no se rigió dentro del marco legal que integra la Constitución Nacional, los Tratados Internacionales suscriptos y ratificados y las leyes aplicables.

� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.


� Régimen aplicable a los vehículos abandonados en la vía pública que ponen en peligro la salud de la población, la seguridad pública y afecten el medio ambiente.


� Actuación nº 5688/06, fs. 40.


� Actuación nº 5688/06, fs. 21/25.


� Actuación nº 5688/06, fs. 3.


� Actuación nº 5688/06, fs. 11 vta., Diario Página 12, 22 de septiembre de 2006.


� Actuación nº 5688/06, fs. 12/13, La Nación On Line, 21 de septiembre de 2006.


� Actuación nº 5688/06, fs. 11, Diario Clarín, 22 de septiembre de 2006.


� Actuación nº 5688/06, fs. 4/10.


� Actuación nº 5688/06, fs. 31.


� Actuación nº 5688/06, fs. 31.


� Actuación nº 5688/06, fs. 32.


� Actuación nº 5688/06, fs. 33.


� Actuación nº 5688/06, fs. 11. Clarín, 22 de septiembre de 2006.


� Actuación nº 5688/06, fs. 11 vta. Página/12.


� Actuación nº 5688/06, fs. 12. La Nación On Line, 21 de septiembre de 2006.


� Actuación nº 5688/06, fs. 8.


� Actuación nº 5688/06, fs. 7.


� Actuación nº 5688, fs. 14. La Nación On Line, 22 de Septiembre de 2006


� Actuación nº 5688, fs. 31.


� Actuación nº 5688/06, fs. 7.


� Actuación nº 5688/06, fs. 8.


� Actuación nº 5688/06, fs. 10.


� Actuación nº 5688/06, fs. 8.


� Actuación nº 5688/06, fs. 9.


� Actuación nº 5688/06, fs. 8.


� Actuación nº 5688/06, fs. 8.


� Actuación nº 5688/06, fs. 7.


� Actuación nº 5688, fs. 6.


� Actuación nº 5688/06, fs. 10.


� Actuación nº 5688/06, fs. 8.


� Actuación nº 5688/06, fs. 6.


� Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución nº 34/169, de fecha 17 de diciembre de 1979.
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